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Según la ORDENANZA PARA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS, publicada en el SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 308 (Fascículo I), del 28-12-2000

ANEXO

ACTIVIDADES INOCUAS

Se podrán considerar como inocuas las actividades incluidas en los usos que se relacionan a continuación, siempre que no se superen los límites particulares establecidos para cada uso en el apartado A) o alguno de los generales indicados en el apartado B).

A) Límites particulares

1. Uso residencia:

- Residencias comunitarias de superficie construida menor a 500 metros cuadrados.

- Dotaciones de servicios obligatorios en los edificios.

2. Uso de garaje-aparcamiento:

- Garajes-aparcamientos con superficie edificada total menor a 500 metros cuadrados si no precisaran de instalación de ventilación forzada, o a 125 metros cuadrados en el resto de los casos.

    En todo caso, los aparcamientos mecánicos tendrán la consideración de actividades   

    calificadas.

3. Uso de servicios terciarios:

-  Clase oficinas-hospedaje: con superficie de 350 metros cuadrados.

-  Clase Comercio: categoría pequeño comercio con superficie menor a 350 metros cuadrados, con excepción

· Venta de carne y/o productos cárnicos elaborados y carnicería-salchichería

y carnicería y charcutería.

· Venta de productos de la pesca frescos y/o elaborados.

· Venta de aves, huevos y caza, frescos y/o elaborados; asador de pollos.

· Venta con elaboración de helados y horchata.

· Venta con elaboración de platos preparados.

- Clase otros servicios terciarios: con superficie menor de 200 metros cuadrados construidos, excepto academias en general, gimnasios y establecimientos para  fiestas infantiles cuando estén situados en locales que formen parte de edificios de viviendas.

4. Uso dotacional:

- Con superficie construida menor de 350 metros cuadrados.

B) Límites generales:

-  Inexistencia de zonas peligrosas, conforme a criterios establecidos en ordenanza de incendios de la Comunidad de Madrid.

-  Potencia motriz total de 2 C.V.

-  Potencia frigorífica de equipos autónomos de aire acondicionado de 6.000 frig/hora en locales.

-  Generadores de calor de 25.000 Kcal/hora.

-  Torres de refrigeración.

-  Instalaciones radiactivas de cualquier categoría, incluso generadores de Rayos X, salvo los equipos de radiografía intraoral dental.

Alcalá de Henares, a 11 de diciembre de 2000.- El secretario general (firmado).
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Si se instala aire acondicionado, se deberá justificar en documento y reflejar en un plano:

A) que se cumple lo indicado en el Capítulo 9 Acondicionamiento de locales, Art.111 y siguientes, en distancias, altura, orientación, condensación, de las Ordenanzas de Policía y Buen Gobierno, libro III Medio Ambiente (Suplemento al B.O.C.M. Núm. 108 del 8-5-1991)

B) además del Título II Art.8.1.b) Zonas de viviendas y oficinas, acompañando los datos de la unidad exterior por documento del fabricante, según la Ordenanza de Ruidos (Suplemento al B.O.C.M. Núm 129 Fascículo I, del 2-6-1997),

C) y no sobresalgan más de 10 cm. de la línea de fachada, según el Plan General de Ordenación Urbana, Art. 5.1.52 Normas Urbanísticas de Alcalá de Alcalá de Henares.

NOTA: Están Resumidas en Hoja Anexa:

* El cuadro eléctrico contendrá interruptores diferenciales actuando correctamente, tendrá tapa exterior, los conductores eléctricos estarán empotrados o protegidos, y habrá luminarias de emergencia.

* Habrá al menos un extintor contra incendios colocado, en condiciones de uso y fecha sin caducar.

* Los aseos, tendrán la cabina del inodoro al fondo con luminaria e interruptor en el interior y puerta separadora del ante servicio, en el cual irá el lavabo con secador eléctrico o toallas de un solo uso y dosificador de jabón con luminaria independiente e interruptor en el exterior. Habrá ventilación suficiente al exterior del local.

* Locales con capacidad de aforo mayor de 50 personas, las puertas abrirán en el sentido de la salida sin invadir la vía pública.
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ACTIVIDADES INOCUAS   (Hoja Anexa Citada)

Capítulo 9

Acondicionamiento de Locales

Art. 111. 1.-  La eliminación del aire caliente o enrarecido producto del acondicionamiento de locales, se realizará de manera que, si el caudal del aire evacuado es inferior a 0,2 metros cúbicos/segundo, el punto de salida de aire distará, como mínimo, 2 metros de cualquier huevo de ventana situado en el plano vertical.

2.- Si esta caudal se encuentra comprendido entre 0,2 y 1 metro cúbico/segundo, el punto de salida distará como mínimo 3 metros de cualquier hueco de ventana situado en el plano vertical y 2 metros en el plano horizontal, situado en su mismo parámetro.

3.- Para la evacuación del caudal indicado en el epígrafe anterior, la distancia mínima entre la salida y el punto más próximo de cualquier ventana situada en distinto parámetro será de 3,50 metros.

4.- Si las salidas se sitúan en fachadas, la altura mínima con respecto a la acera será de 2,25 metros y estará provista de una rejilla de 45 grados de inclinación que oriente el aire hacia arriba. El aire interior de los locales deberá ser depurado antes de su expulsión al exterior.

5.- En el caso de que existan balcones o marquesinas en la fachada, la medición de las distancias indicadas en los epígrafes anteriores se realizará siguiendo la poligonal que marquen los mismos, desde el eje del hueco de salida hasta el eje de la ventana o balcón.


6.-  Para caudales de aire superior a 1 metro cúbico/segundo, la evacuación se realizará a través de chimenea cuya altura supere un metro la del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros, y en todo caso con altura mínima de 2,00 metros.


7.- No obstante, si a pesar de cumplir las distancias indicadas en epígrafes anteriores se comprobara por lo servicios técnicos municipales que esta evacuación molesta a terceras personas, las mismas sufrirían las modificaciones necesarias para eliminar estos molestias.


8.- No se podrán instalar equipos acondicionadores de aire condensado por agua en actividades, sin recuperación del agua de refrigeración, de potencia total superior a 10.000 frigorías/hora.

Art.112. Todo aparato o sistema de acondicionamiento que produzca condensación dispondrá, necesariamente, de un sistema de recogida y conducción de agua eficaz que impida que se produzca goteo al exterior y vertido a vía pública.

Art.113. 1.- La evacuación de gases en el punto de salida al exterior tendrá una concentración de CO inferior a 30 p.p.m., y en ningún caso podrá sobresalir de los parámetros de fachada a la vía pública o espacios libres interiores, ni constituir un elemento discordante en la composición.


2.- Si por condiciones de inmisión admisibles en una actividad especifica las concentraciones en evacuación superan las 30 p.p.s., deberá presentarse para su aprobación proyecto del sistema de evacuación en el que se garantice que no se encontrarán concentraciones mayores a 30 p.p.m. en ningún punto de acceso público.

Art.114. 1.- Cuando las diferentes salidas al exterior estén en fachadas o a más de 5 metros de distancia, se considerarán independientes.


2.- En el resto de las situaciones se aplicarán efectos aditivos para lo que se considerarán: a) como concentración, la media ponderada de la obtenida en cada una de las salidas a las que se apliquen los citados efectos; b) como caudal, la suma de los caudales de cada una de ellas.

Art.115.  En lo referente a la evacuación de gases y polvos se atenderá a lo especificado en el artículo 123 de las presentes ordenanzas.                                                                                                       – 3 -
TÍTULO II

Niveles de perturbaciones por ruidos y vibraciones

Art.7.  
1. La intervención municipal tenderá a conseguir que las perturbaciones por ruidos y vibraciones evitables no excedan de los límites que se indican o a que se hace referencia en este título.

     
2.- Los ruidos se medirán y expresarán en decibelios en la escala A (dBA), la absorción acústica en decibelios (dB).

Art.8.  1. En el medio ambiente exterior, con excepción de los procedentes del tráfico que se regulan en el título IV, no se podrá producir ningún ruido que sobrepase los límites que se indican a continuación:








           dBA

a) Zonas sanitarias:

Entre las ocho y las veintidós horas ..............
45

Entre las veintidós y las ocho horas .............
35

b) Zonas de viviendas y oficinas:

Entre las ocho y las veintidós horas ..............
55

Entre las veintidós y las ocho horas .............
45

c) Zonas comerciales:

Entre las ocho y las veintidós horas ..............
65

Entre las veintidós y las ocho horas .............
55

d) Zonas industriales y de almacenes:

Entre las ocho y las veintidós horas ..............
70

Entre las veintidós y las ocho horas .............
55

La referencia a estas zonas del casco urbano se corresponde con las establecidas en las ordenanzas municipales de la edificación.

ALCALA DE HENARES. PGOU. NORMAS URBANÍSTICAS

5.1.52

Otros salientes.

Se autorizan elementos salientes en planta baja tales como zócalos, rejas y otros elementos de seguridad, siempre que no sobresalgan más de 10 cm. de la línea de fachada.
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